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: Niepos,05 de Mayo del2023.

A§UNTO

FECHA

Par nedia delpresenfe me dtrjoa Usted parasaludade, y alavez apravecha

la oportunidad para remitirle Ia OR§EfrIAzu¿q I!" AA4 - zln - MDNIA, de fecha 27 de abrit det 2ü23,

aprobada en Sesíon de Concejo I\r" 0B- 2023-*dDJ\l, de te*ha 27 de abit det 20fi. Adenanza que

fue solicitada por su Sub Gerencia mediante lnfarme N" 041 - ZAn- MDN - SDEGMDRH, de fecha

25 de abrildel2023.

§lr ofro particular, agradezco antieipadamente por las muesfras de
atencion alpresente"

Atentamente,

¡&. ¡tuunpAu/ro orsrun orf¡nosWW
tlada ffitanótgErcz Monletlr,gm

EECRETARIAGENERAL
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ORDENANZA NO OO4- 2023-MDNIA

Niepos,27 de Abril de2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NIEPOS.

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Niepos. en ejgrcicio de las atribuciones que le

la t-ey N" 27972.I-ey.:,,Q1g5nica de Municipalidades, En Sesión,'Ordinaria del Consejo

ipal de la Municipalidad Distrital de Niepos, efectuada el dia 27 de abril del 2023; y Acuerdo

io N" 032 -2A23 - MDN, de tbcha 27 de abril de12023.

VISTO:
El Informe

Desalrollo
N" 041-2023-MDN-SDEGA/LDRH, de fecha 25 de ¿ikil"6e /0"|3,la Subgerente de

Econórnico y Gestión Arnbiental, sobre solicitud rle''''i$robació#%ediante oldenanza

icipal La Comisión Ambiental Muricipal (CAM) del Dist¡ito deNiepos.

SIDENRANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constituei.én Política del Estado, concordante con el

Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica dC Municipalidades - Ley No 27972, las

Gobiemos Locales gozan de autonomía, politié,econO*ica,y administr¿rtiva cn los asuntos dtl su

competencia y dicha autonomia concede la faculle de ejercer actos de gobierno administrativos y de

administración con sujeción al ordenamiento juríéico.

Que. la Constitución Política del Perú, en su afiículo 2, inciso 22, consagra el derecho fundamental

de la person a a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso. así como a gozar

de un ambiente equilibrado y adecuado al desarollo dc su vida.

Que, ei inciso 3.1. del numeral 3 del artículo 73 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"
27972, señala entre las competencias y funciones especíhcas de los Gobiernos Locales la de

formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en

concordancia con las políticas, norrnas y VEEWAY planes regionales, sectorialcs y nacionales. y en

el inciso 3.5 la de coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y regional, ia

correcta aplicación local de los instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del

sistema nacional y regional de gestión ambiental.
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Que. las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en annonia con las políticas y
planes nacionales, regionales y locales de desarrollo, en virtud de lo establecido en el artículo VIII
del Título Preliminar de cuerpo legal antes mencionado reterido a la aplicación de leyes generales y
políticas y planes nacionales.

Que, el artículo 24 de laLey 28245 de la Ley Marco del Sistema de Gestión Ambiental, prescribe 1o

siguieirte 24.1 Los Gobiernos Locales eiercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes

dientes, en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y

ionales, en el marco de los principios de la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 de la

Ley.24.2 Los Gobicrnos Locales debenirgplgmeatar el sistema lacal de gestión ambiental,

re a base de los órganos que desernpeñan diversas funcione3-,ambipntales que atravie san ei

Gobiemo Local y con la participmion de la sociedad civil.

Que. el Artículo 25o de la Ley Marco del Sistema de Gestión Ambiental. prescribe que las

Que, el segundo párrafo del artís*lo 45 del Decreto Supremo N" 008-2025-PCM, Decreto Supremo

que Aprucba el Rcglamento de la Ley N" 28245. Ley Marco del Sisterna Nacional de Gestión

Ambiental, prescribe que: el Sistema Local de Gestión,Amüiental está integrado por un conjunto

organizado de entidades públicas, privadas y de lá sociedad civil que asumen diversas

responsabilidades y niveles de participación. Asiarismo,. Artículo 46 prescribe que: el Cobiemo
Local es responsable de aprobar de implementar la Política Ambiental Local, en el marco de Io
establecido por su Ley Orgrínica. debiendo implementar el Sistema Local de Gestión Ambiental en

coordinación con la Comisión Ambiental Regional respectriva. Los Gobiernos Locales ejercen sus

funciones ambientales sobre la base de sus leycs correspondientes. en concordancia con las políticas,

noÍnas y planes nacionales, regionales y sectoriales, en el marco dc los principios de la gestión

ambiental contenidos en el artículo 5 de la I-ey el artículo 8 del presente reglamento. La política

ambiental local debe estar articulada con la polítisa y planes de desarrollo local.

Que, el artículo 49" del fJecreto Supremo que Aprueba el Reglamento de la Ley No 28245 establece

que, La Comisión Ambiental Municipal, o la instancia piuticipativa que haga sus veccs, creada o

reconocida formalmente por la iV[unicipalidad de su jurisdicción: está encargada de Ia coordinación y

Ia concertación de la política ambiental lacal. promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores

locales. Tiene como funciones generales las siguientes: a) Ser la instancia de concertación de la
política ambiental local en coordinación con el Gobiemo Local para Ia implementación dei sistcma

local de gestión ambiental. b) Construir participativamente el Plan y la Agenda Ambiental
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Comisiones Ambientales Locales son las instancias de gestión anÉ.iental. Encargadas de coordinar y'

fu..nu, la polírica ambiental municipal; promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores

ffilico y privado. y articulan sus políticas ambientales con las Coriiiiion'elArnbientales Regionales

CONAM. r:l]:jr !)it\:
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Local que serán aprobados por los Gobiemos Locales. c) Lograr compromisos concretos de las

instituciones integrantes en base a una visión compartida. d) Elaborar propuestas para el

funcionamiento, aplicación y evaluación de los instrumentos de gestión ambiental y la ejecución de

políticas ambientales. e) Faciiitar el tratamiento apropiado para la resolución de conflictos

ambientales (...).

Que, en ese contexto, es necesario se apruebe la Comisión Ambiental Municipal del Distrito de
,§iepos, dentro de su jurisdicción.

. estando

'Artículo 40"

miembro el

siguiente:

a lo expuesto y en uso de las facultades'conferi{as por los Artículos 9" inciso 8" y
de la Lcy Orgánica de Municipalitlades. Ley No 27972, y con cl voto unánimc dc sus

ORDENANZA MARCO QUE APRUEBA LA CREACION DF.".IA{OMISION
AIVIBIENTAL¿0¿3I}E LA MUNTCIPALIDAD DISTRI.T. ? POS.

Concejo l)istrital de,,Niepos y con la dispensa de la lecturá del'.Acta ha aprobado lo

J,

RTICULO 10: OBJETO
Crear la Ordenanza Municipal que aprueba

Municipalidad Distrital de Niepos. respecto

respectivas funciones que deben cumplir.

,

la Creación de la Comisión Ambiental 2023 de la
a los mienrbros que conforman dicha comisión y sus

ARTICULO 20: FINALIDAD
La presente Ordenanza Municipal tiene por finalidad dé;,coordinar y concretar la política ambiental

rnunicipal. promoviendo el dialogo v el acucrdo entre los sectores público. privado v dc la sociedad

civil, articulando a las políticas ambientales de,la,Comisión Arnbiental Mruricipal - CAM Niepos y el

CONAM.

ARTICULO 3,: AMBITO
I-a CAI\{ del l)istrito de Niepos ejerce sus funciones en el ámbito de la jurisdicción de la
Municipalidad Distrital de Niepos.

ARTTCULO 40: FUNCIONES DE LA COMISTÓU ¿,*lrrENTAL MUNTCTPAL (CAM).
La Comisión Ambiental Municipal del distrito de Niepos eiercerá las siguientes funciones:

4.1. Funciones Generales:

a) Ser la instancia de coordinasión y concciltración de la política ambiental local para la
implementación del Sisterna Integral de Gestión Local Ambiental.

b) Elaborar participativamente el Plan y la Agenda Ambiental Local.

c) Gestionar Ia irnplementación participativa del Plan y la Agenda Ambientai Locai,
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aprobados por la Municipalidad Distrital de Niepos.

d) [,ograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión
compartida.

e) Elaboral propuestas para el funcionamiento, aplicación y evaluación c1e los instrumentos de

gestión ambiental y ejecución políticas arnbientales.

0 Facilitar el tratamienlo apropiado, para la resolución de conflictos ambientales.

1,+.2. funciones Específicas.

3 " a) Velar por el cumplimiento de las políticas, normas y demás obligaciones ambientales en el

" errbito de la,iurisdicción tlistrital, proponien{o Inclus-o iniciativas respecto a la levocatoria

de normas que atentcn contra el médio ambientc del dishito.
b) Proponer y elaborar lineamientos de política, objetivos y metas de'i'gestién ambiental" así

como provectos de órdenanzas y otras normas municipales para aportar al desarrollo

sostenible del distrito de San José, acordes con las politicas regionales y nacionales.

c) Identificar los objetivos priorizados de la gestión ambiental.l*sal l.,pr+poner estrategias para

alcanz.wlo. 
: -

"'á;-i;i, .,."".,
Formular, impulsar y coordinar acciones para poner en marft;t-6iitrolrV revisar el Plan de

Gestión Ambiental del distrito. 
"::=

d)

s)

h)

e) Proponer criterios y lineamientos de política que permitan una asignación en el presupuesto

municipal a inversiones en materia ambiental. sqieto a la evaluación y capacidad económica

de la municipalidad.

Difundir e informar periódica:nente a los veciaos,'dc'San José y ala opinión pública cn

general acerca de los avances en el cumplimiento db los objetivos trazados y en la ejecución

del Plan de Acción Ambiental del distrito.

Gestionar al financiiuniento a través de fuentes nacionales e internacionales para la ejecución

de los proyectos que se deriven del Plan {e Gestión Ambiental de San José, de ser el caso.

Recoger las iniciativas de ciudadanos que tengan para formular propuestas y
recomendaciones vinculadas a la gestión ambiental local.

ARTICULO 50: CONFORMACION DE LA CO1VIISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

fo de Niepos está conformada por representantes cleLa Comisión Ambiental Municipal del distri
las siguientes lnstituciones y Sectores:
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Los representantes de 1as instituciones y org¿rnismos antes citados fueron elcgidos por a.cuerclo,

en asamhlea dc representantes convocados para tal fin por la Municipalidad Distrital de Niepos.

ARTICULO 60: DURACIÓN
La conformación de la CAM tiene un plazo vigente de dos (02) años a partir del día siguiente de

publicada la presente Ordenanza Municipal.

ARTICULO 70: RtrPRESENTACIÓN
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INSTITUCION o SECTOR

()CONDIL]iON
CARGO
DENT'RO DH

COMISION
LA

1 Municipalidad Distrital de Niepos: Gerencia Municipal:

I)ra. Vanessa Liliana Bccerra Balcazar. PRESIDEN'I-E

2 La Subgerencia de Desamollo Económico y Gestión Ambientai de

la Municipalidad Distrital de Niepos: Sña. Lel-vs Danay Rodas

Hemande¿.

SECRETARIA
TÉCNlCA

-)

PLiESTO DE SAl.tlD NIEPOS: Mg. Joslin Gonzales

Sárlchez.

DIRECTORA DE LA 1.E" "SAN JUAN DE DIOS'- -

NIEPOS: Prof. Liliana del Socorro l)elgado Toio.i "-..-.',,
COMISARÍA PNP - NIEPOS: SB AnibalJ..HNiiibeiId

Vásquez Alvites.

PI{ESIDENTE DE r.A COMISTóN Op, USLTARTOS DItr.
SUI} SECTOR HIDRÁULIC() - MEPOS: SEñOT ROMáN

Cancino Vásquez.

RONDAS CAMPE§INAS
Espirroza Nüñez.
.TEMENTE, GOBERNADQR .

Janhzeel Quispitongo tspinoza.

NIE?OS:,,;,§eñor Moisés

NiEP,OS,, señor Johr:

PRE,SIDtrNTE DE LA CO-SÍ.LINIDAD CAMPESINA -

NIEPOS: señor Hildebrando Ramírez Alcántara.

TIJLZ DE PAZ DE PRIMERA NOMINAC1ON

NIEPOS: seflor José Celso Flores Figuerca.

l

.:VOCAI-E,S
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La Comisión Ambiental Municipal de Niepos, representa a la Sociedad Civil Organizada. a la
población, instituciones públicas y privades con responsabilidad, competencia e interés en la
calidad ambiental del distrito.

ARTICULO 80: APROBACIÓN
La aprobación de los instrumentos de gestión ambiental distrital debe contar con la opinión

favorable de [a Comisión Ambiental Municipal de Niepos, sin perjuicio de la intervención de

instituciones pirblicas y privadas. y órganos de base representativa de la sociedad civil.

Los instrumentos de Gestión Ambiental Distrital (Diagnóstico Ambiental Local, Política

Ambiental Local, Plan de Acción An:biental Local y agenda Ambiental Local) debcn guardar

estricta concord¿urcia con los aprobados para el ámtrito nacional regional y provincial. de

conformidad con el artículo 26 de Ia Ley Marco del Sistema Nacional de §estión Ambiental-l.ey

Z8245ysuReglanrentoDecretoSupremoN"008-2005-PCM.

ARTÍcuLo 90: DESIGNACIÓN: 
'.r,'', i,r,rr,rir;r:ir,,',=,.,,¡;

Las instituciones y sectores confbrtantes de 1a Comisión Á#hjental Municipal de Niepos,

deberiín designar un representante titulm y alterno mediante conannicación escrita. la misma que

deberá ser suscrita por el directivo de más alto nivel, para su re$§tro oficiáI'como miembro de la

CAM en un piazo máximo de 15 días de emitida la presente noflna, luego del cual la CAM se

instalará en un plazo no mayor a l0 días.

ARTÍCU LO I OO: REGLAIVIENTO.
DISPONER que una vez instalada la CAM de Niepos, esta deberá elaborar su Reglamento

Intemo de la Llomisión Ambiental Municipat de Niepos, el mismo que deberá ser presentado a la

Municipalidad, en un plazo no mayor a 30 .líá§:hábiles, a partir de su instalación.

ARTICULO I IO: CUMPLIMIENTO
ENCARGAR a la Subgcrencia de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental, el

cumplimiento de 1o dispuesto en la presente ordenanza.

ARTÍCULO I2O: PUBLICACIÓN
ENCARGAR, a trmagen Institucional, la publicación de la presente Ordenanza, en el Porlal

Institucional de la Municipalidad Distrital de Niepos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALE§

Primera.- Mediante Decreto de Alcaldía, la municipalidad Distrital de Niepos, podrá dictar
disposiciones complementarias necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza.
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Segunda.- El proceso de identificación y selección de los representantes de las instituciones
públicas, privadas y sociedad civil organizada para la conformación del CAM deberá realizarse en

cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Ministerio del Ambiente.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

'::

r,i
!l

" N I EP 0s, s u c u RSA L D E L c I E 10 " fl!;3fliTlüi3 : [:d§i i.#;iri"T:[1::1,x,'
Facebook: Municipalidad Distrital de Niepos
E-mail : munidistritaldeniepos@gmail.com


